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Mercado de Dlv1sas de Madrid

INS'I'ITUTO ESPlUIlOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Comprador

Cambios oficiales del día 9 de abril de 1969

P.......

69,894
64,910
I4,o96

167,438
16,139

138,816
17,372
11,130
19.225
I3,;26
9,290
9.789

I6,717
270,149
245,600

Vendedor

69,684
64,715
14,054

166,934
16,1)91

138,399
17,320
11,097
19.168
13,486
9,263
9,760

16,667
26\1,338
244,916

DIVISAS

I DóI"" U. S. A. .. ..
1 Dólar .canadien.s€ .
1 Franco fran.ees· ..
1 Libra· esterlina ..
1 :Franco sUiZo .

100 Francos belgas (>lo) .
1 Marco aleJllán _ .

Ioo LIras ¡taUanas ..
I FIorin hoIandés .
1 Corona· sueca .
1 ·Corona d8Jlesa ..
1 CQl'ona ·noruega .
1 Mareo t1nIandés ..

100· Chelines austríacos .
100 EscUdOs. portugueses .

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mereante y Director
general de Pesca Marítima.

Cuarta.-EI Gobierno se reserva el derecho de expropiar
esta conoesión por causas de utilidad pública, sin que el con
cesionario tenga derecho a indemnización alguna.

Quiuta.-La concesión sera caduca<ia automáticamente en
los casos previstos en el Reglamento de 11 de junio de 1930 y,
además. en los casos siguientes:

al Abandono de la concesión o <le su explotación durante
dos años consecutivos, o por no explotarla directamente.

b) Incumplimiento de las condiciones que se señalan en
las bases segunda y tercera de esta OrdeR

Sexta-El concesionario está obligado a observar cuantos
preceptos determina el Reglamento de 11 de junio de 1930 «(Qa...
cetB.» número' 1-69), Decreto de 23 de julio de 1964 ({eBolet1n
OfIclal deI Eatado. número I96) y Ias Ordenes minlsterlales
de 30 de enero de 1957 y 27 de junio de 1962 (<<Boletín 00
cial de-l Est&d.olt números 34 y 170, respectivamente), así como
cuantas d1spoo1ctones puedan dictarse en lo suoeeivo que afec~
ten a esta industria.

Séptima.-El concesionario deberá justificar el abono de los
impuestos sobre transmislonespa,trlmoníaJes «inter .vivos» y
sobre actos jurídicos documentados. de acuerdo con la Vigente
Ley de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 18 de marzo de 1969.-P. D., el SUbsecretario de la

Marina Mercante, Leopo1do Boado.

ORDEN de 22 de marzo de 1969 sobre cambio
de titularidad de los viveros flotante,'; de ostras
«Besada 11» y «Tifón».

(e) La cotIzacIón del Franco bella se reflere ,. fr&nC08 Delps
convert1blea. CUando se trate de traDcoa· be-1IM nneo....ero&, 88 apU..
cará a loa mtsmos la cotizaalón de franooe. beI&aa bWe1le.

•

CORRECCIÓN DE ERRATAS

Ilmos. Sres.: Padeddo error en la Orden de fecha 5 de
marzo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» número 67'), sobre
ei cambio de titularidad de los viveros flotantes de ostras «Be
sada TI» y «Tifón», deberá quedar redactado en los términos
siguientes :

Vistos los expedientes inStruidos El. instancia de los señores
que se relacionan a continuación en los que se solicltan las
autorizaciones opOrtunas para P'Oder transferir las concesiones
de los viveros flotantes de ostras que .se expresan;

Considerando que en la tramitación de los expedientes-se
han verificado cuantas diligencias proceden en e&to6 casos y
que además ha sido acreditada la transmJ,sión de la propiedad
de los viveros mediante el oportuno documento de compra,..
venta,

Este Ministerio, VÍsto lo mformado por la Asesoría Jurldíoo.
y lo propuesto por la Dirección· General de Pesca- Marítima
y de· conformidad con lo sefíaJado en el articulo noveno del
Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletin Oficial· del. Es-
tado-» número 304'), ha tenido a bien acceder a lo solicitado
y, en su consecuencia, declarar concesionarios de los viveros
de referencia a los señores que se citan en la mencionada rela
ción. en las mismas condiciones que las expresamente consig
nadas en las· Ordenes minístertaJes de concesión que para cada
uno de ellos se indican

Los nuevos concesionarios se subrogan en el plazo, derecho
y obligaciones del anterior, así eoma vienen obligad.os a obser
va-r 1M disposiciones en vigor sobre este particular.

Relación de referencia

Peticionario: Don Ramón Besada. Outeda.
Vivero denominado: «Besada 11»-.
Orden nrlnis'teri&1 de -conC8lSÍóu: 23 de octubre <le 1963 (<<Bo-

letín OfteiaJ. del Estado» número 268, de 8 de hoviembre de 1963').
Transferencia: El vivero y los derechos de conees1ón.
Nuevo titular de la conce&l6n: Don ltvaristo Daporta Letra.

Peticionario: Don Luis Rodífio González.
Vivero denominado: «Tifón».
Orden miniBte-rial d-e co~sión: 11 de marzo de 19-64 (<<Bo-

letín Ofici~ del Estado» número 91, de 15 de abril de 1964').
Transferencia: El vivero y los derectw& de COIl-CeS1Ó11.
Nuevo titular de la concesión: Don Evaristo Daporta. Leira.

Lo que comunico a VV. II. para su conoctm.iento y efectos.
Dios guarde a VV. n. mucl10s años.
Ma<irid, 2i2 de marzo <le 1969.-P. D., el Subsecreta-tio de la

Marlna Menlante, Leopoldo Boa.do.

lrmoo. Sres. 8_ de Ia Ma.rln& MercaDte y DIrector
¡¡eDe<a! de Pesca Marítima.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 29 de marzo de 1969 por la que se
dispOne el cumpltmien-to de la sentencia de 6 de
diciembre de 1968. dict4da por la Sala Cu4~ta del
TribUnal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenclofuradministrativo en úni·
ca instancia, entre don Gabriel Rojas Bernández. d.emandail
te. representado por el Procurador selior Rosch Na<iaI, bajo Ia
direee1ón del Letrado sefíor Medina y Garcfa de 19. Vega, y
la Adminlsttaclón. Pública y en su nombre el Abogado del Es
tado. contra ResoIución del Ministerio de la VivIenda de 13
de septiembre de 1965, sobre obras a realiZar en la casa nú
mero 9 de la calle Maria Al1XUigdora. de &wu1a. para (l9iTegir
deficiencias higiénico-sanitarias, se ha dietado el 6 de 1Uciem
bre de 1966 sentencia, cuya partedispositJva- dice:

~llamos: Que estimando el recurso cantenc1~tra
Uvo promovido a nombre de don Gabriel Rojas Hernández,
contra Resolución de la Dirección G\eneral de la Vivienda de
trece de septlembre de mil noveclentos _la y _. oonfiT
matoria en alzada de anterior aeuerdo-. ele" la Del'lliochm Provin
cIal de la VlvIend» de Sevilla de wIntiD.....e de jUUo de ese
año, la que ordenó la realización de determinadas obras en un
departamento deI pIso bajo de la c&8ai'll_ nueve de la catie
de MR'lia Auxiliadora, de esa capital. deIItlnado a vivienda
al.macén. debemos declarar y declaramos nula y &in valor ni
efecto tares ResoIucIones Impugnadas en _ vla jurlBdicclonaI
oomo contrarias a derecho,· sin que sea de ha.oer declaración
especial.en cuanto· a costas .en el presente reeurBO.

Así por esta nuesta'a sentencia. Que .. publ1eafá en el «Bo
letín Ollclal del Estado» e Insertará en la «ColeccIórJ. LegisTa
tiva.», lo pronunciamos. mandamos y firmaDios.-Ambrosio Ló
pez........,José de Olives.--Adolfo Suál'ez.-Enrjque Amat.-Manuel
OonzáJez-Alegre.-Rubricados.»

En BU virtud, .este Ministerio, .deconfocmi4ad cop W di&
pueito en el utlcuk> 100 y s1guI",,\iefl de la Ley Regula40ra de
Ia JurIaclIccI6n Contencloso-.clminl$tTatí.... ha dlaPuesto se cum
pIa en sus propios términos ]'a expreoa4a sen~

Lo que p&rtlcipo a V. 1. -.. BU conoclmlllllto 7 efectos.
Dios guarde a V. L mu_ a1\ao.
~ 31 de marzo de 1969,-iP. D.• el SU--' Blaa

Tello PWnáo"··Ce.baJlMo.

Dlllo. &:, DIr-.r &ene>al del btt_ NaoIaII8l de la 'Y.I1IeDdII.


